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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004863-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª María Mercedes 
Martín Juárez, relativa a número de usuarios en lista de espera de 
consultas externas en todas las provincias, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 369, de 18 de febrero de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora D.ª María Mercedes Martín Juárez, PE/004863, relativa a número de 
usuarios en lista de espera de consultas externas en todas las provincias, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 369, de 18 de febrero de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de abril de 2014.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita PE. 0804863-I, formulada por D.ª Mercedes Martín 
Juárez, Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista, relativa al número de usuarios 
en listas de espera de consultas externas y pruebas diagnósticas a 1 de enero de 2014.

El número de personas en listas de espera de consultas externas y de pruebas 
diagnósticas, a 31 de diciembre de 2013, son:
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En 2013 se han realizado 199.111 TAC, 87. 367 Resonancias Magnéticas, 
64.611 Mamografías y 277.204 Ecografías, un 4,95% más que en 2012. Durante el 
año 2013 se han producido cambios significativos en el registro de de lista de espera 
para pruebas diagnósticas de Castilla y León, como consecuencia de las Instrucciones 
dictadas por el director gerente de la Gerencia Regional de Salud, en vigor desde el 1 de 
enero de 2013, para proceder a dar uniformidad en la aplicación de los criterios para el 
cómputo de pacientes y para la clasificación de los pacientes por tipo de espera.

En lo que respecta a las tasas de población en espera para consultas de 
especialistas, en Castilla y León son de 21,79 por cada mil habitantes y en el conjunto 
del SNS 42,39 por cada mil habitantes. Los datos del Ministerio de Sanidad se refieren a 
diciembre de 2012, y los disponibles en Castilla y León, a diciembre de 2013.

Valladolid, 30 de marzo de 2014.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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